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FACULTAD DE CIENCIAS 
DECANATO 
 
JUNTA DE FACULTAD 
   

El número máximo de admisión del MUFPES, tras la modificación de la Memoria Verificada, es de 
100, sin embargo y por acuerdo de la CCT_MUFPES y Junta de Facultad, el límite que se solicita es de 
30 alumnos para cada una de las especialidades. Este mismo acuerdo ha sido aprobado en cursos 
anteriores por el Consejo de Gobierno. El motivo fundamental, que justifica esta solicitud es la 
dificultad en encontrar plazas para que los estudiantes de la especialidad de Biología y Geología 
puedan realizar las prácticas curriculares en IES cercanos a Badajoz.  

La fecha límite para el envío de esta propuesta al Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y 
Movilidad es el 23 de marzo/2023, por ello se somete a aprobación la propuesta del límite máximo de 
admisión de estudiantes para el curso académico 2022/2023. 

 

 

Sometida la propuesta a votación es aprobada por 37 votos a favor, 16 en contra y 1 abstención. 

 

 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 13.15 horas, de todo lo cual doy fe como 
Secretario. 

         Vº Bº   EL DECANO 

                                
Fdo.: Francisco Espinosa Borreguero                Fdo.: Pedro J. Casero Linares 

 

 

 

 

 

 

 

 








